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CERTIFICADO DE DIRECTIVA PROVISORIA 

 

N°177/2025. 

MANUEL ACEVEDO ARREDONDO, Secretario Municipal(s) de la Municipalidad de 

Quillota que suscribe, CERTIFICA, Que el 19 de Mayo de 2025,  María Soledad Armegolli 

Ferrer, RUT: 12.084.950-6, efectuó depósito del Acta Constitutiva del “COMITÉ DE 

ADELANTO SANTA AMALIA LA PALMA”, inscrita con Personalidad Jurídica Nº1763 en 

el Registro Público Municipal, con carácter de FUNCIONAL, dando así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 7º de la Ley 19.418 de 1995. 

Los integrantes del Directorio PROVISORIO electo son: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTA MARÍA SOLEDAD ARMENGOLLI TERRER 12.084.950-6 

SECRETARIO ALEJANDRO MARTÍN MUÑOZ MELLA 14.049.317-1 

TESORERA ANDREA ALEJANDRA VEGA OLIVARES  9.390.375-7 

1°DIRECTORA MARÍA SOLEDAD DEL CARMEN GARY RAMÍREZ 13.985.708-9 

2°DIRECTOR MIGUEL HUGO CARTAGENA BELMAR 16.400.919-K 

3°DIRECTOR RODRIGO ANDRÉS ARZIC BRADANOVIC 14.111.976-1 

 

Vigencia de la Directiva Provisoria Hasta 15 de Julio de 2025.- 

 

El Ministro de Fe de la I. Municipalidad de Quillota que asistió a la Asamblea Constitutiva 

fue Blanca Flores Cisternas, nombrada en D.A. N°9563, del día 17 de Noviembre del año 

2021. 

La Asamblea Constitutiva se efectuó con fecha 15 de Mayo de 2025, en el domicilio pasaje 

Las Tórtolas, Parcela lote 6B-26A, Comuna de Quillota. 

 

Quillota, 15 de Junio de 2025.- 

 


